
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, Cesar, veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

 

Radicado. 20001-4003-006-2018-00131-00. 

 

Proceso EJECUTIVA SINGULAR, presentada por BANCOLOMBIA S.A, contra 

COLOMBIANA DE MEDICINAS, COLMEDICINAS S.A.S., E ISABEL CAROPRESE 

MAURNO. 

 

Atendiendo la nota secretarial que antecede y la solicitud de seguir adelante con la 

ejecución presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

despacho observa, que respecto a la notificación del auto que libró orden de pago y 

su posterior corrección, únicamente se encuentra debidamente notificada 

COLMEDICINAS S.A.S., entidad que fue emplazada y representada a través de 

curador ad litem.  

Lo Anterior, por cuanto respecto a la otra demandada, esto es la señora ISABEL 

CAROPRESE MAURNO sólo aportó al plenario constancia de envió y recibido de 

citación para la notificación personal a la demandada, a la dirección carrera 11 # 11 

– 07, de la ciudad de Valledupar, la cual incluso es distinta a la reconocida para tal 

efecto en auto de fecha 31 julio de 2018, visible a folio del 62 del expediente, 

previa solicitud de la parte demandante. 

Tampoco no se aportó  la notificación por aviso con copia del mandamiento de 

pago debidamente sellada y cotejada por la empresa de correos, motivo por el cual 

esta dependencia judicial se abstendrá de seguir adelante con la ejecución del 

proceso. Por lo tanto, se  

RESUELVE 

Primero: Negar seguir adelante con la ejecución, por no estar notificados la 

totalidad de los demandados dentro de este asunto. 

Segundo: Requerir a la parte demandante a fin que se sirva notificar en debida 

forma el mandamiento de pago y el auto que lo corrigió a la señora ISABEL 

CAROPRESE MAURNO. 

Tercero: Para lo anterior, previamente deberá clarificarse al despacho el lugar en 

dónde se harán de surtir las notificaciones a la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 



Calle 14 con carrera 14 esquina,Palacio de Justicia - Piso 5. 

Valledupar, Cesar 
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